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Neiva, Huila

Señores
ALCANOS DE COLOMBIA S.A. – E.S.P.

Asunto: traslado por competencia del radicado SSPD No. 20255294859252 del
20/11/2025

Respetados señores:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios recibió Derecho de Petición del
asunto allegado por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL TOLIMA, a favor de
la señora: HELENA VILLARRAGA, en la cual se indica:

Por tanto, se remite para su competencia el presente derecho de petición para que usted
proceda a resolver de fondo la petición presentada por la usuaria y se garantice el debido
proceso dentro del proceso administrativo.

Una vez revisado el contenido del escrito del asunto, encuentra esta entidad que la
empresa prestadora ESP es la competente para contestar la petición elevada por la
usuaria: HELENA VILLARRAGA; por tanto, con fundamento en el artículo 21 de la Ley
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1755 de 2015, se traslada por competencia la petición de la usuaria, toda vez que, de
conformidad con lo previsto en el artículo 370 de la Constitución Política de Colombia,
en concordancia con el tercer inciso del artículo 3.9 y el artículo 154 de la Ley 142 de
1994, a esta Superintendencia le corresponde inspeccionar, vigilar y controlar,
únicamente, a los prestadores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía y gas combustible y conocer en sede de apelación,
exclusivamente por asuntos relacionados con (i) facturación (ii) suspensión del servicio
(iii) corte del servicio (iv) terminación del contrato y (v) negativa en la prestación del
servicio.

Es importante advertirle al prestador que debe emitir la respuesta al peticionario, dentro
de los términos establecidos en la ley. Se informa que para acceder a los anexos .eml,
se sugiere usar el navegador Mozilla o por el aplicativo Outlook, los cuales
permiten el ingreso a la petición enviada por el usuario.

Cordialmente,

ANYI VIVIANA MANRIQUE AMAYA.
Directora Territorial Suroriente de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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